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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 047232020 
Precedente: (1) Planteamiento de fecha 16-IV-2020 

 

 
Chihuahua, Chih., a 08 de Junio de 2020 

 
 
 
C. ivan bautista mata. 
 
En mi carácter de Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua—con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, fracciones 
I, II, VII, X, XII, 33 fracción III, 36, fracciones I, II y VII, y 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54 y 55, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; Cuarto, Decimo Primero de Los 
Lineamientos para la integración y registro para de Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia de los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua;—, y en 
atención a la solicitud identificada con el no. 047232020, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la 
respuesta que en la normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes a la 
respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el planteamiento 
previamente aludido. 
 

(1) El día 16 de Abril del año 2020 se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT- sistema Infomex Chihuahua una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

 
(A) “1. Número total y listado de funcionarios que fueron nombrados, ratificados y designados por la LXV 

legislatura del H. Congreso del Estado. 2. Número total y listado de Comisiones de investigación que se 
integraron durante la LXV legislatura del H. Congreso del Estado. 3. Número total y listado de funcionarios 
que comparecieron ante la LXV legislatura del H. Congreso del Estado; especificando cuáles han sido en 
comisiones y cuáles ante el Pleno 4. ¿Cuántas veces compareció el gobernador del Estado ante la LXV 
legislatura del H. Congreso del Estado? 5. Número de preguntas parlamentarias realizadas o enviadas por 
Grupo Parlamentario durante la LXV legislatura del H. Congreso del Estado. 6. Número total y listado de 
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funcionarios que han sido nombrados, ratificados y designados por la LXVI legislatura del H. Congreso del 
Estado. 7. Número total y listado de Comisiones de investigación que se han integrado durante la LXVI 
legislatura del H. Congreso del Estado. 8. Número total y listado de funcionarios que han comparecido ante 
la LXVI legislatura del H. Congreso del Estado; especificando cuáles han sido en comisiones y cuáles ante 
el Pleno 9. ¿Cuántas veces ha comparecido el gobernador del Estado ante la LXVI legislatura del H. 
Congreso del Estado? 10. Número de preguntas parlamentarias realizadas o enviadas por Grupo 
Parlamentario durante la LXVI legislatura del H. Congreso del Estado.” 

(3) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 
artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
 
(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según las 

pautas establecidas en la ley;  
 

(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias para 
la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, modificación, 
afectación o acceso no autorizado. 
 

(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó divulgar la 
información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X y 46 fracción V de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 
 

 

II. Difusión 

 
 

(5) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 
turnada a la Secretaría de Asuntos Legislativos y Jurídicos de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, con 
el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada,  quiénes a su vez 
proveyeron la información que a continuación se le expone: 

 

En atención al requerimiento de datos que obran en poder de esta Secretaría, necesarios para emitir 
respuesta a la solicitud de información con folio No. 047232020, me permito comentarle lo siguiente: 
 
1. Funcionarios nombrados, ratificados y designados por la LXV y LXVI Legislatura. 

 
LXV Legislatura  

Se emitieron 42 Decretos de nombramiento, para un total de 61 personas 
designadas o ratificadas 

Número de 
funcionarios 

837 /18 XIV PE La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101, fracción V en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, ratifica a la 
ciudadana Olga Cano Moya, como Magistrada de la Primera Sala Familiar con sede en 
Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

1 
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836 /18 XIV PE La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101, fracción V en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, ratifica a la 
ciudadana Andrea Margarita Cárdenas Valenzuela, como Magistrada de la Segunda Sala 
Familiar con sede en Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua. 

1 

835 /18 XIV PE La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101, fracción V en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, ratifica al ciudadano 
Pedro Valdez Aguirre, como Magistrado de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Chihuahua. 

1 

834 /18 XIV PE La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101, fracción V en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, ratifica a la 
ciudadana Angélica Lorena Jurado Luna, como Magistrada de la Quinta Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

1 

833 /18 XIV PE La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101, fracción V en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, ratifica a la 
ciudadana Ilián Yasel Iradiel Villanueva Pérez, como Magistrada de la Quinta Sala Penal 
Regional con sede en Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua. 

1 

832 /18 XIV PE La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101, fracción V en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, ratifica a la 
ciudadana Norma Angélica Godínez Chávez, como Magistrada de la Cuarta Sala Penal 
Regional con sede en Ciudad Juárez, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua. 

1 

831 /18 XIV PE La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, 
constituida en Colegio Electoral, y conforme al procedimiento establecido en el artículo 
101, fracción V en la Constitución Política del Estado de Chihuahua, ratifica al ciudadano 
Alejandro Legarda Carreón, como Magistrado de la Cuarta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Chihuahua. 

1 

829 /18 XIV PE Se conforma el Panel de Especialistas en Materia de Combate a la 
Corrupción, el cual se integra por representantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo; 
dicho Panel se encargará de enviar la terna al Congreso del Estado, para el 
nombramiento de quien ocupe la titularidad de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

9 

828 /18 XIV PE Se designan como integrantes del Panel de Especialistas en Materia de 
Combate a la Corrupción, por parte del Poder Legislativo, el cual se conformará además 
por cinco designados por el Poder Ejecutivo; dicho Panel se encargará de enviar la terna 
al Congreso del Estado, para el nombramiento de quien ocupe la titularidad de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción.  

Se incluyen el 
en Decreto 
829/18 XIV 
P.E. (4) 

827 /18 XIV PE Se conforma el Panel de Especialistas en Materia de Control, Auditoría 
Financiera y de Responsabilidades, el cual se integra por representantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo; dicho Panel se encargará de enviar la terna al Congreso del 
Estado para el nombramiento de quien ocupe la titularidad de la Auditoría Superior del 
Estado. 

9 

826 /18 XIV PE Se designan como integrantes del Panel de Especialistas en Materia de Se incluyen 
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Control, Auditoría Financiera y de Responsabilidades, por parte del Poder Legislativo, el 
cual se conformará además por cuatro designados por el Poder Ejecutivo; dicho Panel se 
encargará de enviar la terna al Congreso del Estado para el nombramiento de quien 
ocupe la titularidad de la Auditoría Superior del Estado.  

en el Decreto 
827/18 XIV 
P.E. (4) 

697 /17 I PO La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, constituida 
en Colegio Electoral, nombra a la ciudadana Dora Imelda Rodríguez Díaz, como 
Magistrada provisional de la Tercera Sala Penal Regional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en Ciudad Juárez, Chih. 

1 

656 /17 I PO La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, constituida 
en Colegio Electoral, nombra a la ciudadana Angélica Sánchez Córdova, como 
Magistrada provisional de la Séptima Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Chihuahua. 

1 

655 /17 I PO La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, constituida 
en Colegio Electoral, nombra a la ciudadana Andrea Margarita Cárdenas Valenzuela, 
como Magistrada provisional de la Segunda Sala Familiar Regional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con sede Ciudad Juárez, Chih. 

1 

654 /17 I PO La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, constituida 
en Colegio Electoral, nombra al ciudadano Pedro Valdez Aguirre, como Magistrado 
provisional de la Primera Sala Familiar Regional del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede Ciudad Juárez, Chih. 

1 

653 /17 I PO La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, constituida 
en Colegio Electoral, nombra a la ciudadana Ilian Yasel Iradiel Villanueva Pérez, como 
Magistrada provisional de la Quinta Sala Penal Regional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en Ciudad Juárez, Chih. 

1 

652 /17 I PO La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, constituida 
en Colegio Electoral, nombra al ciudadano Carlos Alberto Martínez Beltrán, como 
Magistrado provisional de la Cuarta Sala Penal Regional del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en Ciudad Juárez, Chih. 

1 

651 /17 I PO La Sexagésima Quinta Legislatura del H. Congreso del Estado, constituida 
en Colegio Electoral, nombra a la ciudadana Ana Berceli Holguín Rojas, como Magistrada 
provisional de la Cuarta Sala de lo Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Chihuahua. 

1 

559 /17 I PO Se nombra Secretario de Administración del H. Congreso del Estado, al C. 
Jorge Luis Issa González, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 124, 125 y 
127 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

1 

479 /17 I PO Nombramiento de quienes integrarán la Comisión de Selección que se 
encargará de conformar el Comité Estatal de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

9 

411 /17 I PO Se designa al CIUDADANO JOSÉ CARLOS HERNÁNDEZ AGUILAR, como 
integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

410 /17 I PO Se designa a la CIUDADANA ORALIA EDENI RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, 
como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

409 /17 I PO Se designa a la C. MARÍA DEL REFUGIO BUSTILLOS GARCÍA, como 
integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

392 /17 I PO Se nombra Titular de la Dirección de Archivos del Honorable Congreso del 
Estado, a la C. Licenciada Liliana Edith Rascón Sigala, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 66, fracción X; 124, fracción VIII; 125, 128, 145 Bis, 204 y 205 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, y 136 del Reglamento Interior y de Prácticas 
Parlamentarias, ambos ordenamientos del Estado de Chihuahua. 

1 
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334 /17 II PO Se designa al C. Licenciado Jesús Joaquín Sotelo Mesta, como Consejero 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien durará en su encargo cinco años. 

1 

326 /17 II PO Se reelige al C. Licenciado Marco Tulio Cano Corral, en el cargo de 
Magistrado de la Primera Sala de lo Penal con sede en Ciudad Juárez, Chihuahua, del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, declarándose su inamovilidad en el cargo. 

1 

308 /17 II PO Se designa al C.P. Jesús Ignacio Rodríguez Bejarano, como Titular de la 
Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, quien durará en su encargo siete años. -- El 
presente Decreto fue enviado al Ejecutivo del Estado, y devuelto con observaciones a 
este Cuerpo Colegiado, haciendo uso de la facultad conferida en el artículo 70 de la 
Constitución Política del Estado. En tal virtud, este Decreto no se publica en el Periódico 
Oficial del Estado. 

1 

299 /17 II PO Se elige al C. Javier Ávila Aguirre, como Comisionado integrante del 
Consejo General de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 
Chihuahua. 

1 

290 /17 IV PE Se elige a la C. Socorro Elvia López Campos, como Comisionada 
integrante del Consejo General de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del 
Estado de Chihuahua. 

1 

289 /17 IV PE Se elige a la C. Nithia Castorena Sáenz, como Comisionada integrante del 
Consejo General de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 
Chihuahua. 

1 

288 /17 IV PE Se elige a la C. Olivia Aguirre Bonilla, como Comisionada integrante del 
Consejo General de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 
Chihuahua. 

1 

273 /17 I DP Se designa al C.P. Armando Valenzuela Beltrán, como encargado del 
despacho de la Auditoría Superior del Estado, hasta en tanto se nombre a quien ocupará 
el cargo en forma definitiva. 

1 

208 /16 I PO Se elige a la CIUDADANA AMELIA LUCÍA MARTÍNEZ PORTILLO, como 
Comisionada Propietaria del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, quien durará en su encargo siete años. 

1 

207 /16 I PO Se elige al CIUDADANO ERNESTO ALEJANDRO DE LA ROCHA 
MONTIEL, como Comisionado Propietario del Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, quien durará en su encargo siete años. 

1 

206 /16 I PO Se elige al CIUDADANO GUSTAVO ADOLFO ESPARZA SÁENZ, como 
Comisionado Suplente del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, quien durará en su encargo hasta el 31 de diciembre de 2019. 

1 

205 /16 I PO Se elige al CIUDADANO RODOLFO LEYVA MARTÍNEZ, como Comisionado 
Propietario del Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, quien durará en su encargo siete años. 

1 

117 /16 I PO Nombramiento como Magistrada Provisional de la Sexta Sala de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, a la CIUDADANA LICENCIADA MARÍA 
CRISTINA OROZCO ROMO. 

1 

15 /16 I PO Se nombra Titular de la Unidad de Igualdad de Género del H. Congreso del 
Estado, a la Ciudadana María Soledad Limas Frescas. 

1 

7 /16 I PO Se aprueba el nombramiento del Mtro. César Augusto Peniche Espejel, como 
Fiscal General del Estado de Chihuahua. 

1 
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LXVI Legislatura  

A la fecha, se han emitido19 Decretos de nombramiento, para igual número de 
personas designadas o ratificadas 

Número de 
funcionarios 

614 /19 I PO Se designa al CIUDADANO FELIPE DE JESÚS RUIZ BECERRA, como 
integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

415 /19 I PO Se designa al C. EDGAR AURELIO QUINTANA CAMACHO, como 
Magistrado provisional de la Sala Civil Regional Hidalgo del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, con sede en Hidalgo del Parral, Chihuahua. 

1 

414 /19 I PO Se designa a la C. MARÍA CRISTINA OROZCO ROMO, como Magistrada 
provisional de la Primera Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

1 

402 /19 I PO Se designa a la CIUDADANA BRENDA VIVIANA ORDÓÑEZ PEÑA, como 
integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

353 /19 II PO Se designa a la C. MAYRA AÍDA ARRÓNIZ ÁVILA, como Magistrada del 
Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

1 

350 /19 II PO Se designa al CIUDADANO DAVID FERNANDO RODRÍGUEZ PATEÉN, 
como integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

349 /19 II PO Se designa a la CIUDADANA CATALINA CASTILLO CASTAÑEDA, como 
integrante del Consejo de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

347 /19 II PO Se designa al C. GREGORIO DANIEL MORALES LUÉVANO, como 
Magistrado del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

1 

346 /19 II PO Se designa al C. ALEJANDRO TAVARES CALDERÓN, como Magistrado 
del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa. 

1 

344 /19 II PO Se aprueba el nombramiento de la Mtra. Mónica Vargas Ruiz, como titular 
de la Secretaría responsable del Control Interno del Ejecutivo (Secretaría de la Función 
Pública del Estado). 

1 

327 /19 II PO Se designa al CIUDADANO NÉSTOR MANUEL ARMENDÁRIZ LOYA, 
como Presidente de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 

1 

311 /19 II PO Se nombra a la C. Adriana Patricia Beltrán García, como titular de la Unidad 
de Igualdad de Género del H. Congreso del Estado. 

1 

310 /19 II PO Se nombra al C. Edilberto Royval Sosa, como titular de la Dirección de 
Archivos del H. Congreso del Estado. 

1 

16 /18 I PO Se nombra al C. Lic. Miguel Ángel Villa Acosta, como titular de la Dirección de 
Archivos del H. Congreso del Estado. 

1 

15 /18 I PO Se nombra a la Lic. María del Rosario Nevárez Chávez, como titular de la 
Unidad de Igualdad de Género del H. Congreso del Estado. 

1 

14 /18 I PO Se nombra al C. Lic. Jorge Neaves Chacón, como titular del Instituto de 
Estudios e Investigación Legislativa del H. Congreso del Estado. 

1 

13 /18 I PO Se nombra al Lic. Omar Holguín Franco, como titular de la Secretaría de 
Asuntos Interinstitucionales del H. Congreso del Estado. 

1 

12 /18 I PO Se nombra al C. Lic. Luis Enrique Acosta Torres, como titular de la Secretaría 
de Asuntos Legislativos del H. Congreso del Estado. 

1 

11 /18 I PO Se nombra al C. Dr. Jorge Luis Issa González, como titular de la Secretaría 
de Administración del H. Congreso del Estado de Chihuahua. 

1 
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2.- Número total y listado de Comisiones de Investigación 

 
La Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, si bien es cierto no contempla las 
denominadas comisiones de investigación, establece la creación de la Comisión Jurisdiccional, y de 
conformidad con el artículo 115 bis conocerá: 

 
I. “De las denuncias o acusaciones que se presenten en contra de las personas servidoras públicas señaladas en el 

artículo 178, fracción I de la Constitución Política del Estado de Chihuahua.  

II. De las solicitudes por parte del Ministerio Público para declarar si ha lugar o no a proceder penalmente en contra 

de las personas servidoras públicas, que señala el artículo 179 de la Constitución Política del Estado de 

Chihuahua.” 

En la LXV Legislatura, mediante Decreto No. LXV/EXDEC/0777/2018  XI P.E, la Comisión Jurisdiccional 
quedó integrada de la siguiente manera: 

 
Diputados Propietarios: 

1. Dip. Jesús Alberto Valenciano García   
2. Dip. Jorge Carlos Soto Prieto     
3. Dip. Carmen Rocío González Alonso     
4. Dip. René Frías Bencomo       
5. Dip. Hever Quezada Flores  

 
Diputados Suplentes 

 
1. Dip. Israel Fierro Terrazas 
2. Dip. Crystal Tovar Aragón 
3. Dip. Pedro Torres Estrada 

 
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/6744.pdf 

 
En la LXVI Legislatura, se integró la citada Comisión mediante Decreto No. LXVI/ITCYC/0312/2019  II P.O.,  
por las y los Diputados siguientes: 
 
Propietarios: 

 
Dip. Georgina Alejandra  Bujanda Ríos  
Presidenta 
Dip. René Frías Bencomo 
Secretario 
Dip. Rosa Isela Gaytán Díaz 
Vocal 
Dip. Rocio Guadalupe Sarmiento Rufino 
Vocal 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/6744.pdf
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Suplentes 

 
1. Dip. Fernando Álvarez Monje  
2. Dip. Alejandro Gloria González  
3. Dip. Obed Lara Chávez  

 
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/7214.pdf 

 
3. Número total y listado de funcionarios que comparecieron ante el Pleno y Comisiones 
 
LXV Legislatura 
 
ANTE COMISIONES 
 
Comparecieron 40 funcionarias y funcionarios. (Hay quienes fueron llamados en más de una ocasión, o varios 
en una misma reunión) 

 
Comisión ante 

la que 
compareció Fecha  Nombre de la o el funcionario Dependencia Cargo 

Economía 
Turismo y 
Servicios 07/08/2018 

Fabián 
Alejandro Santana Márquez 

Promotora de la 
Industria 
Chihuahuense Director  

Economía 
Turismo y 
Servicios 07/08/2018 Alejandro Jaschak   

Promotora de la 
Industria 
Chihuahuense Asesor 

Economía 
Turismo y 
Servicios 07/08/2018 Indira León Franco 

Promotora de la 
Industria 
Chihuahuense Asesora 

Economía 
Turismo y 
Servicios 07/08/2018 Sergio Grajeda   

Secretaría de 
Innovación y 
Desarrollo 
Económico 

Titular del 
Jurídico 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 23/08/2018 Roberto Lara Rocha 

Junta Municipal 
de Agua y 
Saneamiento Presidente 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 23/08/2018 

Oscar 
Fidencio Ibáñez Hernández 

Junta Central de 
Agua y 
Saneamiento del 
Estado 

Presidente del 
Consejo 
Directivo 

Programación, 23/08/2018 Alejandro López Sandoval Proyecto Administrador 

Dip. Misael Máynez Cano 
Vocal 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/decretos/archivosDecretos/7214.pdf
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Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 

"Rehabilitación de 
las plantas 
tratadoras de 
aguas residuales 
denominadas 
Norte y Sur en la 
Ciudad de 
Chihuahua 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 23/08/2018 Ernesto  Espino   Independiente 

Experto en el 
tema de 
plantas 
tratadoras 

Derechos 
Humanos 11/05/2017 

Martina 
Edith Dominguez Tepeyac 

Municipio de 
Urique 

Presidenta 
Municipal 

Derechos 
Humanos 11/05/2017 Mario Mata Carrasco 

Junta Municipal 
de Agua y 
Saneamiento Presidente 

Derechos 
Humanos 11/05/2017 Ismael Rodriguez Gallegos 

Junta Central de 
Agua y 
Saneamiento Presidente 

Derechos 
Humanos 

11/05/2017 
15/06/2017 Cecilia Olague Caballero 

Secretaría de 
Desarrollo 
Urbano  Secretaria 

Derechos 
Humanos 11/05/2017 

María 
Eugenia Galván Antillón 

Comisión Estatal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios Comisionada 

Derechos 
Humanos 11/05/2017 Gustavo  Rubio  Hernández 

Procuraduría 
Federal de 
Protección al 
Ambiente Delegado 

Derechos 
Humanos 11/05/2017 Lynda Balderas Velazco 

Dirección de 
Turismo del 
Estado de 
Chihuahua Directora 

Derechos 
Humanos 11/05/2017 Kamel  Athie  Flores 

Comisión 
Nacional del 
Agua Delegado 

Segunda de 
Gobernación y 
Puntos 
Constitucionales 03/05/2017 Jesús  Chávez Sáenz 

Fiscalía General 
del Estado 

Director de 
Asuntos 
Penales y 
Amparos 

Desarrollo 
Municipal y 
Fortalecimiento 
del Federalismo 19/04/2017 

Erick 
Alberto Parada  Díaz 

H. Ayuntamiento 
de Chihuahua 

Sub Director 
Jurídico 

Desarrollo Social 
17/11/2016 
10/04/2017 Víctor Quintana Silveyra 

Secretaría de 
Desarrollo Social Secretario 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Pueblos y 
Comunidades 
Indígenas 30/03/2017 

María 
Teresa  Guerrero  Olivares 

Comisión Estatal 
para los Pueblos 
Indígenas Titular 

Especial de 
Atención a 
Grupos 
Vulnerables 05/12/2017 Dr. Octavio  Chávez  Alzaga 

Asociación 
Internacional de 
Administración de 
Ciudades y 
Condados, 
Capítulo México y 
Latinoamérica 

Director 
General 

Especial de 
Atención a 
Grupos 
Vulnerables 28/11/2017 René Arvizo Cantú 

Dirección de 
Desarrollo 
Comunitario de la 
Secretaría de 
Desarrollo 
Municipal del 
Gobierno del 
Estado de 
Chihuahua    

Protección Civil 29/03/2017 Guillermo  Soto Leal 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano y 
Ecología del Mpio 
de Chih   

Seguridad 
Pública 03/10/2017 

César 
Augusto Peniche Espejel 

Fiscalía General 
del Estado Fiscal General 

Ecología y Medio 
Ambiente 23/03/2017 Cecilia Olague Caballero 

Dirección de 
Desarrollo 
Urbano y 
Ecología Directora 

Especiales de 
Atención al 
Servicio Público 
de Transporte y 
de Movibilidad 
Urbana 25/01/2017 Guillermo Hernández   

Dirección de 
Transporte del 
Estado de 
Chihuahua  Director 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 26/07/2017 Arturo Fuentes Vélez 

Secretaría de 
Hacienda de 
Gobierno del 
Estado Secretario 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Sofía  Castillo Chávez 

Comisión Estatal 
para los Pueblos 
Indígenas Representante 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Aquileo López   

Junta Municipal 
de Agua y 
Saneamiento Representante 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Edwin  Maldonado   

Junta Municipal 
de Agua y 
Saneamiento Representante 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Derechos 
Humanos 15/06/2017 Roque Martínez   

Junta Municipal 
de Agua y 
Saneamiento Representante 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Oscar Estrada   

Junta Municipal 
de Agua y 
Saneamiento Representante 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Alejandra Carlos Aguirre 

Comisión Estatal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios Representante 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Laura Elena Ulate  Casanova 

Procuraduría 
Federal de 
Protección al 
Ambiente Representante 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Sergio  Grajeda Fernández 

Secretaria de 
Innovación y 
Desarrollo 
Económico 

Director 
Jurídico 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Melchor  López Ortíz 

Comisión 
Nacional del 
Agua Representante 

Derechos 
Humanos 15/06/2017 Yazmín Rivera Castillo  

Comisión 
Nacional del 
Agua Representante 

Especial del 
Agua 21/12/2016 Kamel  Athie Flores 

Comisión 
Nacional del 
Agua Director Local 

Desarrollo 
Municipal y 
Fortalecimiento 
del Federalismo 14/12/2016 

Roció 
Esmeralda Reza Gallegos 

Secretaría de 
Desarrollo 
Municipal Secretaria 

Derechos 
Humanos 

30/11/2016 
27/11/2017 José Luis  Armendáriz González  

Comisión Estatal 
de Derechos 
Humanos Presidente 

Obras, Servicios 
Públicos y 
Desarrollo 12/12/2016 Luis Oliver Torres García 

Consejo para el 
Desarrollo 
Económico del 
Estado de 
Chihuahua Representante 

Protección Civil 21/12/2016 Virgilio Cepeda Cisneros 

Coordinación 
Estatal de 
Protección Civil 

Coordinador 
Operativo 

Especial de 
Atención a 
Grupos 
Vulnerables 12/09/2017 Roberto Rentería Manqueros 

H. Ayuntamiento 
de Juárez 

Secretario del 
Ayuntamiento 

 
 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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ANTE EL PLENO  
 
Comparecieron 10 funcionarias y funcionarios. (Hay quienes fueron llamados en más de una ocasión, o varios 
en una misma reunión) 

 
Fecha Nombre de la o el funcionario Dependencia Cargo 

27/03/2018 
12/12/2017 
13/12/2016 
09/11/2016 

César 
Augusto 

Peniche Espejel Fiscalía General 
del Estado 

Fiscal 

22/03/2018 Alejandra De la Vega  Arizpe Secretaría de 
Innovación y 
Desarrollo 
Económico de 
Gobierno del 
Estado  

Secretaria 

22/03/2018 
13/12/2017 
14/12/2016 

Víctor 
Manuel  

Quintana Silveyra Secretaría de 
Desarrollo 
Social de 
Gobierno del 
Estado  

Secretario 

21/03/2018 Jesús 
Antonio 

Pinedo Cornejo Coordinación de 
Comunicación 
Social de 
Gobierno del 
Estado 

Coordinador 

21/03/2018 
14/12/2017 
12/12/2016 

Norma  Ramírez Baca Secretaría de 
Comunicaciones 
y Obras 
Públicas de 
Gobierno del 
Estado 

Secretaria 

21/03/2018 
13/12/2017 
13/12/2016 

Pablo Cuarón Galindo Secretaría de 
Educación y 
Deporte de 
Gobierno del 
Estado 

Secretario 

21/03/2018 
13/12/2017 
12/12/2016 

Ernesto Ávila Valdez Secretaría de 
Salud de 
Gobierno del 
Estado 

Secretario 

20/03/2018 
15/12/2017 
14/1272016 

 Arturo Fuentes Vélez Secretaría de 
Hacienda de 
Gobierno del 
Estado 

Secretario 

20/03/2018 
12/12/2017 

María 
Teresa 

Guerrero  Olivares Comisión 
Estatal para los 
Pueblos 

Titular 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Indígenas 

13/12/2017 Rubén Chávez  Villagrán Secretaría de 
Desarrollo Rural 
de Gobierno del 
Estado 

Secretario 

 
 

LXVI Legislatura 
 
ANTE COMISIONES 
 
Comparecieron 26 funcionarias y funcionarios. (Hay quienes fueron llamados en más de una ocasión, o varios 
en una misma reunión) 

 
Comisión ante 

la que 
compareció Fecha  Nombre de la o el funcionario Dependencia Cargo 

Educación y 
Cultura 

25/09/2018 
16/10/2018 
10/09/2019 Carlos González Herrera 

Secretaríade 
Educación y 
Deporte Secretario 

Juventud y Niñez 26/09/2018 Lucero Nieto Romero 

Instituto 
Chihuahuense de 
la Juventud 

Subdirectora 
operativa 

Educación y 
Cultura 

16/10/2018 
10/09/2019 Manuel  Arias Delgado 

Servicios 
Educativos del 
Estado 

Director 
General 

Deporte 
17/10/2018 
31/01/2019 Juan Pedro Santa Rosa González 

Instituto 
Chihuahuense del 
Deporte y Cultura 
Física Director 

Juventud y Niñez 18/10/2018 Ana María De La Rosa Y Carpizo 

Sistema Estatal 
de Protección 
Integral de Niños, 
Niñas y 
Adolescentes 

Secretaria 
Ejecutiva 

Agua 22/10/2018 Roque Martínez Amparán 

Junta Central de 
Agua y 
Saneamiento Representante 

Desarrollo Social 28/11/2018 Víctor Quintana Silveyra 
Secretaría de 
Desarrollo Social Secretario 

Junta de 
Coordinación 
Política 5/12/2018 

César 
Augusto 

Peniche Espejel Fiscalía General 
del Estado 

Fiscal 

Junta de 
Coordinación 
Política 5/12/2018 Carlos González Herrera 

Secretaríade 
Educación y 
Deporte Secretario 

Junta de 5/12/2018 Gustavo  Elizondo Aguilar Secretario de Secretario 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Coordinación 
Política 

Comunicaciones 
y Obras Públicas 

Junta de 
Coordinación 
Política 5/12/2018 Víctor Quintana Silveyra 

Secretaría de 
Desarrollo Social Secretario 

Junta de 
Coordinación 
Política 6/12/2018 René Almeida Grajeda 

Secretaría de 
Desarrollo Rural Secretario 

Junta de 
Coordinación 
Política 6/12/2018 

Jesús 
Enrique Grajeda Herrera 

Secretaría de 
Salud Secretario 

Junta de 
Coordinación 
Política 7/12/2018 Arturo Fuentes  Vélez 

Secretaría de 
Hacienda Secretario 

Trabajo y 
Previsión Social 22/02/2019 Salvador Rivas Domínguez 

Fiscalía General 
del Estado Asesor Jurídico 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 07/05/2019 

María 
Eugenia Campos Galván 

Ayuntamiento de 
Chihuahua 

Presidenta 
Municipal 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 07/05/2019 

César 
Gustavo Jáuregui Moreno 

Ayuntamiento de 
Chihuahua Secretario 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 07/05/2019 

Aída 
Amanda Córdova Chávez 

Ayuntamiento de 
Chihuahua Tesorera 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 07/05/2019 Arturo García Portillo  

Ayuntamiento de 
Chihuahua 

Coordinador 
del Proyecto 
de 
reconversión 
del Alumbrado 
Público 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 07/05/2019 

Rafael 
Alejandro Corral Valverde 

Ayuntamiento de 
Chihuahua 

Subdirector 
Jurídico 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 07/05/2019 Roberto Fierro  

Ayuntamiento de 
Chihuahua 

Jefe del 
Despacho 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 
Pública 07/05/2019 Mario Vázquez Robles 

Ayuntamiento de 
Chihuahua 

Jefe del 
Gabinete 

Programación, 
Presupuesto y 
Hacienda 16/05/2019 

Héctor 
Armando Cabada Alvídrez 

Ayuntamiento de 
Juárez 

Presidente 
Municipal 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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Pública 

Derechos 
Humanos 5/08/2019 Emma Saldaña Lobera 

Instituto 
Chihuahuense de 
las Mujeres 

Directora 
General 

Pueblos y 
Comunidades 
Indígenas 12/08/2019 Patricia Berlanga Fuentes 

Secretaría de 
Salud 

Directora de 
Proyectos 
Médicos 
Especiales 

Pueblos y 
Comunidades 
Indígenas 12/08/2019 Yonathan Rosales García 

Secretaría de 
Salud 

Coordinador 
del Programa 
de 
Interculturalida
d 

Especial de 
Análisis de los 
Informes del 
Poder Ejecutivo 28/10/2019 Gustavo  Elizondo  Aguilar 

Secretaría de 
Comunicaciones 
y Obras Públicas Secretario 

Especial de 
Análisis de los 
Informes del 
Poder Ejecutivo 28/10/2019 Jesús Enrique Grajeda 

Secretaría de 
Salud Secretario 

Especial de 
Análisis de los 
Informes del 
Poder Ejecutivo 29/10/2019 

Víctor 
Manuel Quintana  Silveyra 

Secretaría de 
Desarrollo Social Secretario 

Especial de 
Análisis de los 
Informes del 
Poder Ejecutivo 30/10/2019 Arturo Fuentes  Vélez 

Secretaría de 
Hacienda Secretario 

De Feminicidios 4/12/2019 
Yasel 
Iradiel Villanueva Pérez 

Quinta Sala Penal 
de Ciudad Juárez Magistrada 

 
 

ANTE EL PLENO  
 

Comparecieron 5 funcionarias y funcionarios.  
 
 
Fecha Nombre de la o el funcionario Dependencia Cargo 

13/11/2018 Carlos González Herrera Secretaría de 
Educación y 
Deporte 

Secretario 

13/11/2018 Víctor 
Manuel 

Quintana Silveyra Secretaría de 
Desarrollo 
Social Secretario 

13/11/2018 Jesús 
Enrique 

Grajeda Herrera Secretaría de 
Salud Secretario 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/


 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA  
COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN 

UNIDAD DE CALIDAD 

   NOMBRE DEL FORMATO: RESOLUCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

Responsable del Formato: 
Jefe de Departamento de la Unidad de 

Transparencia 

REFERENCIA: NORMA ISO 9001:2008 
Página 16 de 18 

 CÓDIGO: FR 04/01/01/05 
REVISIÓN: RO 

01/09/16 

 

 

Edificio Legislativo, Planta Baja, Libertad n.o 9. Col. Centro.  C.P. 31 000  Chihuahua, Chih. (614) 412 32 00, ext. 25064    01800 220 68 48 
www.congresochihuahua.gob.mx 

unidaddetransparencia@congresochihuahua.gob.mx 

13/11/2018 Jesús 
Antonio 

Pinedo Cornejo Coordinación de 
Comunicación 
Social Coordinador 

13/11/2018 Gustavo Elizondo Aguilar Secretaría de 
Comunicaciones 
y Obras 
Públicas Secretario 

 
 

4.- ¿Cuántas veces compareció el Gobernador del Estado ante el H Congreso? 
 
LXV LEGISLATURA 
 
 
Durante la LXV Legislatura, el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador del Estado,  asistió a la sesión de fecha 1 
de febrero de 2018, a presentar informe por escrito del estado que guarda la administración pública a su 
cargo, de conformidad con los artículos 55 de la Constitución Política y 23 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua. 
 
En virtud de que en dicho actos únicamente se realizó la entrega del informe, este fue turnado a la Comisión 
Especial de Análisis de los Informes del Poder Ejecutivo del Estado y de los Planes Estatales de Desarrollo y 
de Seguridad Pública, la cual acordó citar, ante el Pleno, a titulares de diversas Secretarías y Dependencias, 
para que informaran de los asuntos inherentes a su encargo.  

 
 

LXVI LEGISLATURA 
 
Durante la LXVI Legislatura, el Lic. Javier Corral Jurado, Gobernador del Estado, asistió a las sesiones de 
fechas 1 de marzo de 2019 y 2020, a presentar informe por escrito del estado que guarda la administración 
pública a su cargo, de conformidad con los artículos 55 de la Constitución Política y 23 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos jurídicos del Estado de Chihuahua. 
 
En virtud de que en dichos actos únicamente se realizó la entrega de los informes, estos fueron turnados a la 
Comisión Especial de Análisis de los Informes del Poder Ejecutivo, la cual acordó citar a titulares de diversas 
Secretarías y Dependencias, para que informaran de los asuntos inherentes a su encargo.  
 
Las comparecencias en mención se muestran en la tabla inserta en el punto 3. Cabe señalar que las 
programadas para el año 2020, con motivo del Tercer Informe de Gobierno, se encuentra suspendidas 
derivado de la emergencia sanitaria causada por el virus COVID-19, en cumplimiento a lo dispuesto por el 
Acuerdo No. LXVI/URGEN/0441/2020  II P.O  

 

http://www.congresochihuahua2.gob.mx/biblioteca/acuerdos/archivosAcuerdos/6937.pdf 
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5.- Número de preguntas parlamentarias realizadas o enviadas por Grupo Parlamentario. 
 
Durante las LXV y LXVI Legislaturas, no se han formulado preguntas en los términos de los artículos 65 y 66 
de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 
 
Finalmente, en caso de que la respuesta otorgada no satisfaga la pretensión de la persona solicitante, podrá 
interponer recurso de revisión ante el Instituto Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de su notificación. 

 
 

 III. Determinaciones 

 
 

(6) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
 
(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, y 46, 

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; y a su 
vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de la 
PNT- sistema INFOMEX Chihuahua , con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción VI, 
46.o, fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del H. 
Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 137, y 
138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 
para su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 
 
 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 
 

Así lo acordó la Lic. Mariana Lizeth Rodríguez Martínez, Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua. Archivo  

http://www.congresochihuahua.gob.mx/

